
Instructivo



Acceso

al portal

Al tener documentación 
que cubra lo establecido en 
el artículo 492 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y 

de Fianzas visita el sitio web 
de GMX Seguros.

Ingresa a 
www.gmx.com.mx

Ingresa a la Sección de
Soy Agente, ubicada en la 
parte superior derecha de

nuestro sitio web.

En la sección herramientas, da 
clic en el ícono de Artículo 492.
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Ingresa tu usuario y contraseña.

Una vez que hayas iniciado sesión, se desplegará el criterio de búsqueda en el
cual se localiza el asegurado, la consulta puede ser a través de su RFC que
deberá digitarse completo sin espacios ni guiones o por estatus de expediente.
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*Este usuario y contraseña es el mismo que el de ingreso a nuestros 
PVL’S (En caso de no contar con uno favor de enviar un correo 

electrónico asoportepvl@gmx.com.mx) o da clic en el botón de soporte.



En la parte inferior se desplegará la lista de asegurados desde su RFC, Razón Social,
Estatus y tendrá el icono para ver sus expedientes, también se mostrará otro buscador
en el cual con escribir un par de letras de su nombre o razón social o del RFC se
visualizará algún resultado y sus similitudes.
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Carga de 

documentos
Es necesario dar clic en el icono de expediente, enseguida 
visualizaremos una ventana en donde dependiendo el caso, si es 
persona física o moral, se podrán ingresar los documentos necesarios.



Una vez que demos clic en el icono de cargar, podremos examinar desde nuestro 
equipo de cómputo y cargar los documentos requeridos, considerando 
exclusivamente archivos PDF, PNG, JPEG/JPG, TIF.

A continuación, damos clic en seleccionar archivo desplegándose la ventana
para buscar el archivo que cargaremos, daremos clic en abrir y para finalizar
únicamente daremos clic en guardar para que el documento sea cargado
exitosamente al expediente.
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Cuando demos clic en inicio y busquemos el Asegurado al cual cargamos los
documentos, veremos que el archivo ya está guardado.

Si deseas cargar documentos para un asegurado nuevo que no cuenta con una 
póliza relacionada, selecciona la opción “Asegurados sin póliza”.

Instructivo / Carga de documentos Art. 492 5

Si seleccionas “Persona física nacional”, el sistema te solicitará el RFC 
(ingrésalo completo, sin espacios ni guiones).
Si seleccionas “Persona física extranjera”, deberás ingresar y guardar por 
nombre, ya que en estos casos el RFC es genérico.
Para “Persona moral nacional”, se requiere ingresar el RFC.
Para “Persona moral extranjera”, deberás capturar la razón social.
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Una vez completados los datos, si el asegurado ya existe, se mostrará el apartado 
donde podrás cargar o visualizar los documentos.
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Si el asegurado no existe aún, se habilitarán los campos necesarios para registrarlo. 
Selecciona el tipo de persona y la nacionalidad, ingresa los datos obligatorios y 
selecciona “Guardar información”.  

Si deseas eliminar la información ingresada, selecciona “Limpiar”.
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La documentación requerida para cada tipo de persona está descrita en la sección 
“Documentación requerida” de la página 1.
En este ejemplo, se simula la carga de documentos para una persona física nacional:

Ingresa el RFC y selecciona el botón “Buscar”. Guarda el nombre y el apellido 
paterno si es la primera vez que vas a cargar documentación de este asegurado. 

Carga de 

documentos sin póliza

Ingresa el RFC y selecciona el botón “Buscar”. Guarda el nombre y el apellido 
paterno si es la primera vez que vas a cargar documentación de este asegurado. 
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Selecciona el archivo desde tu equipo y haz clic en el botón “Extraer datos de 
archivo”. El sistema copiará la mayor cantidad de información del documento; 
sin embargo, si los datos no se extraen correctamente, deberás ingresar la 
información manualmente. Completa todos los campos y selecciona “Guardar”.

Para el comprobante de domicilio, ingresa el código postal y, posteriormente, 
selecciona 'Buscar' para que los campos de la colonia se llenen automáticamente. 

"Considera exclusivamente archivos en formato PDF, PNG, JPEG/JPG o TIF." ✅
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Una vez cargada la documentación que deseas agregar, selecciona 'Actualizar'. 
De esta manera, aparecerán los íconos de documento donde podrás consultar el 
archivo que subiste. Además, ya podrás ver el formato de cédula de 
identificación del cliente, que se ha poblado con la información requerida.

Es posible ir cargando los documentos de manera paulatina; no todos deben subirse en la 
misma ocasión.

Se han agregado columnas adicionales para mostrar el estatus de aprobación de cada 
documento, indicando la fecha y el motivo del rechazo en caso de que no sea aprobado por 
el responsable. En este escenario, deberás volver a cargar el documento correcto.
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Para consultar la cédula, haz clic en el ícono 
“Formato de cédula de identificación del cliente”

Se desplegará la cédula para que se completen los campos que requieren la 
información del agente y el correo electrónico del asegurado. También te permitirá 
modificar los campos en caso de que haya algún error en la información.
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Una vez que ingreses toda la información obligatoria, haz clic en “Guardar registro”.

Por último, selecciona “Enviar correo al asegurado”. El asegurado recibirá la cédula 
de identificación en su bandeja de entrada; en caso de no encontrarla, puedes 
sugerirle que revise la carpeta de correos no deseados.
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Debe seleccionar la liga marcada en azul.

El asegurado recibirá un correo para descargar y firmar digitalmente su cédula.

Firma del

asegurado

Sugiérele que revise toda la información contenida para validarla; en caso de estar 
de acuerdo, debe seleccionar “Guardar registro”.
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Para firmar, selecciona el 
botón “Autorización 
digital”.

Consulta y aceptación del aviso de privacidad: haz clic en “Aceptar”.

Para finalizar y guardar el archivo, selecciona 'Descargar documento'." 
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Calificación

Da clic en el icono de Inicio para saltar a la página principal.

Sugiérele que revise toda la información contenida para validarla; en caso de estar 
de acuerdo, debe seleccionar “Guardar registro”.


